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JURiSDICCIÓN DE REGULAC::IÓNSANITARIA No.18 I TEOTIHUACÁN, MÉ}{.
En la Ciudad de TEOTIHUACÁN, Municipio de TEOTIHUACÁN, a CATORCE de NOVIEMBRE del año DOS MIL CATORCEY vistas las

constancias que integran el expediente número ••••••• " abierto 'con motivo del Acta de Verificación número

•••••• a Instrumentada el VEINTIUNO de FEBRERO del año DOS MIL CATORCE.

RESULTANDO!

1. Que rnedlante Orden de Visita de Verificación número ••••••• de fecha VEINTIUNO de FEBREROdel año DOS MIL

CATORCE,debidamente fundada y motivada elJefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria No. ;18,con sede en TEOTIHUACÁN,

ordenó la práctica de la Visita de Verificación al establecimiento con giro de ESTABLECIMIENTO CON VE['JTA DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO AL COPEO ubicado en el •••••••••••••••••

en el Municipio de TEOTIHUACÁN propiedad del PROPIETARio, RESPONSABLE

U OCUPANTE que con fecha VEINTIUNO de FEBRERO del año DOS MIL CATORCE, en cumplimiento de la Orden de' Visita de

Verlflcaclón a que se refiere el resultando anterior, el C.•••• se constituyó en el establecimiento

señalado, entendiendo la diligencia con el SE ENCONTRÓCERRADO EL E~TABLECIMIENTO, en su carácter de SE ENCONTRÓ

CERRADOEL ESTABLECIMIENTO a quien se le hicieron saber sus derechos y obligaciones en relación con el acto de la visita y

habiendo designado SE ENCONTRÓ CERRADO EL ESTABLECIMIENTO a .los testigos de asistencia, levantando el Acta de

Verificación número ••••••• debidamente circunstanciada que abrió el expediente en comento, y que el Verificador

Sanitario entregó a éste el original de la Orden de Visita y copia legible de la misma Acta, en la que se consignan las siguientes

anomalías:

a) ESTABLECIMIENTO CERRADO, SE PROCEDIÓ. A COLOCAR ,UN AVISO EN LA PARED DE LA PARTE FRONTAL DEL

ESTABLECIMIENTO A EFECTO DE QUE EL PROPIETARIO COMPAREZCA EN LA OFICINA DE LA' JURISDICCIÓN DE
REGULACrÓNSANITARIA TEOTIHUAcÁN.

Que para preservarle la garantía de audiencia, con fecha VEINTIUNO de FEBRERO del año DOS MIL CATORCE, fue citado "el

propietario del establecimiento, con el objeto de ser oído y en su caso exhibiera pruebas en relación con los hechos u omisiones

consignadas en el Acta de Verificación en cuestión, para el día VEINTISIETE del mes de FEBRERO del 'año DOS MIL CATORCE,

apercibido que de no comparecer se procedería a dictar; en su rebeldía, la res~lución correspondiente; sin que hiciere uso de este

derecho, como se acredi~a con las constancias que obran'en el expediente de cuenta, por lo que se le tuvo por satisfecha su garantía
de audiencia, y

CONSIDERANDO'

1. Que, con fundamento en los Artículos 4° Párrafo Tercero, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

3°,4° Fracción IV, 13 Apartado B, 416, 417, 418 Y 435 de la Ley General de Salud 1.2, 1.3, 1.4,2.3,2.4,2.5,2.18,2.30,2.48,

2.49; 2.50.1, 2.52, del Código Administrativo del Estado de México; 129 Fracción III, 132 Fracción III, 137 Y 140 del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México; Cláusulas Primera, Cuarta, Sexta, Séptima y Décima del Acuerdo de
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Coordinación para la Descentralización del Ejercicio de las Funciones de :Control y Regulación Sanitarios e~ la Entidad, publicado

en la Gacetadel Gobierno del 18 de marzo de 1987',Acuerclo Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en

materia de .control y fomento sanitario, que celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la

Protección contra Riesgos Sanitarios y el Estado de"MéxiCO,Publicado e~ el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre del

2004, relativos y aplicables del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, publicado en la Gaceta del

Gobierno del ,10 de marzo del 2005, esta JURISDICCIÓN de Regulación Sanitaria es competente para conocer y resolver el, '1 . , , '
presente procedimiento administrativo, común. '

n. Que antes de entrar al fondo de la Resoluc;lónDefinitiva, se hace notar que va a dictarse en' base a la buena fe y demás principios
jurídico-administrativos consignados en los Artículos 429 de la Ley General de Salud, y 3 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, así corno conformé lo señalan los¡Artículos 395 y 397 de la Ley General de Salud;.

III. Que a la documentación pública consistente en el acta de verificación de referencia, se le concede pleno valor probatorio en

términos de los Artículos 57, 88, 100 Y 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estac.lode MéXiCO,en virtud de

que dichas documentales cumplen con todos los requisitos legales eXi'gidos por el mlsino y, debido a que las irregularidades

señal~das en el (los) lnclsoís) A) del resultando número 2 de esta Resolución, no fueron desvlrtuadas, toda vez que el

compareciente no presentó elementos probatorlos Idóneos para tal efecto.
, ,

IV. por lo que es de considerarse que dichas irregularidades en forma concreta encuadran en los siguientes preceptos violados:

1. ESTABLECIMIENTO CERRADO, SE PROCE'DIÓA COLOCAR UN' AVISO EN LA PARED DE LA PARTE FRONTAL DEL

ESTABLECIMIENTO A EFECTO DE QUE ~L PROPIETARIO C?MPAREZCA EN LA OFICINA DE LA JURISDICCIÓN DE
REGULACIÓNSANITARIA.

En virtud de lo ánterlor las irregularidades señaladas son sancionadas col) fundamento en lo dispuesto por los Artículos 21 de la
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 417 Fracc. II de la Ley General de Salud y 2.52 Fracc. II del Código
Administrativo del Estado de México: ,- " ,

1. Para determlnar la sanción a Imponer en la presente resolución, se procede, conforme a lo dispuesto por los artículos 418' de la

Ley General de saludv 137 del Código de Procedlrnlentos Adrnlnlstratlvos vigente en la entidad, a analizar:

. a) Gravedad de la(s) infracción(es): DETECTA~SEGRAVEDAD

b) A~tecede¡'tes del Infractor: EN EL AÑO NO EXISTENANTECEDENTE$
e) Condiciones socloeconómlcas del infractor: SE DESCONOCE

d) Reincidencia en el incumplimiento de obllqaclones: No es reincidente.

e) Monto del beneficio, daño o perjuicio eco~Ómico, derivado del J incum~limlento de obllqaclones, si lo hubiere: NO
CUANTIFICABLE

Los daños que se hayan producido o puedan prodúclrse en la salud de fas personas: RIESGOS Y DA¡\JOS INMINENTES A LA
SALUD DE LAS'PERSONAS, POR LO QUE ESTA AUTORIDAD SANITARIA SE RESERVA EL DERECHO PARA EMITIR VISITAS
DE VERIFICACION SANITARIA EN CUALQUIER MOMENTO PARA DAR;FE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL

f) Por lo anteriormente expuesto, fundado y motlvado, 'y conforme a lo dispuesto en los Artículos 435 'de la Ley General de

Salud, 1.2, 1.3, del Código Administrativo del Estado de MéXico 'y 132 Fracción 111y 136 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, es deiresolverse y resuelve; .

PRIMERO.- Se Impone una sanción :,consistente en

CLAUSURA DEFINITIVA

SEGUNDO.- Se le otorga al PROPIETARIO Y/O R~SPONSABLEDEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO J un plazo de
INMEDIATO días naturales 'para corregir las Irregularidades que motivan esta resolución.

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1.2, 1.3 del CÓdl,goAdministrativo del Estado de, México y 139 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se hace del conocimiento del infractor que cuenta con el derecho

de Impugnar la presente resolución, en un plazo de quince días hábiles siguientes que surta efecto su notificación, a
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través de recursos de Inconformidad o bien en juicio administrativo ante e.1Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Estado.

CUARTO.- Notlfíquese en forma personal a PROPIETARIOY/O RESPONSABLEDEL ESTABLECIMIENTODENOMII'lADc!I ••••
en su carácter de propietario del establecimiento.

c.c.p. Expediente.

217840000-08-06


